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INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES
1.  Temas de interés. La revista Derecho Privado y Constitución publica trabajos de investiga-

ción originales relativos al sistema de relaciones entre el Derecho Privado y la Constitución. 
Se distingue por el análisis de aspectos relacionados con preceptos constitucionales en 
materia de persona, bienes, obligaciones, contratos, familia, sucesiones, propiedad, perso-
nas jurídicas, colegios profesionales, y similares..

2.  Envío de originales. Los originales, que deberán ser inéditos, se enviarán en lengua es-
pañola, escritos en Microsoft Word o en formato compatible. Se harán llegar por correo 
electrónico a la dirección public@cepc.es, así como a la del Secretario de la Revista, 
Manuel.Marin@uclm.es

3.  Formato. Los originales deberán ir escritos a espacio y medio, en letra Times New Roman 
tamaño 12. La extensión total no superará las 40 páginas (unas 16.000 palabras). La pri-
mera página incluirá el título, nombre del autor o autores, filiación académica, direcciones 
de correo ordinario y electrónico y teléfono de contacto. En una segunda página se pre-
sentarán dos resúmenes, en español e inglés, de unas 120 palabras cada uno y entre tres 
y cinco palabras clave.

4. Normas de edición:

a)  Bibliografía. Las referencias bibliográficas, que se limitarán a las obras citadas en el 
trabajo, se ordenarán alfabéticamente por el primer apellido, en mayúsculas, del autor, 
bajo el título «Bibliografía» y al final del original. Ejemplo:

  LÓPEZ LÓPEZ, J. (2005): «La reforma del Código Civil», Derecho Privado y Constitu-
ción, 73, págs. 9-30.

 LÓPEZ LÓPEZ, J. (2005): Derecho Constitucional, Madrid, CEPC.

b)  Notas a pie de página. Todas las notas irán a pie de página, numeradas mediante carac-
teres arábigos y en formato superíndice.

5.  Proceso de publicación. La revista Derecho Privado y Constitución acusará recibo de todos 
los originales en el plazo de treinta días desde su recepción. El Consejo de Redacción deci-
dirá la publicación de los trabajos sobre la base de dos informes de evaluación emitidos por 
sendos especialistas ajenos a la organización editorial de la revista, aplicándose el método 
doble ciego. La publicación podrá quedar condicionada a la introducción de cambios con 
respecto a la versión original. La decisión sobre la publicación no excederá de seis meses. 
Los autores de artículos aceptados para publicación podrán ser requeridos para la correc-
ción de pruebas de imprenta, que habrán de ser devueltas en el plazo de una semana. 
No se permitirá la introducción de cambios sustanciales en las pruebas, quedando éstos 
limitados a la corrección de errores con respecto a la versión aceptada.

6.  Derechos de autor. Es condición para la publicación que el autor o autores ceda(n) a la 
Revista, en exclusiva, los derechos de reproducción, de distribución y de comunicacón 
pública, en su modalidad de puesta a disposición del público. Si se producen peticiones de 
terceros para reproducir o traducir artículos o partes de los mismos, la decisión correspon-
derá al Consejo de Redacción.

7.  Advertencia. Cualquier incumplimiento de las presentes Normas constituirá motivo para el 
rechazo del original remitido.

RESEÑAS DE LIBROS
La revista Derecho Privado y Constitución no acepta reseñas no solicitadas. Agradece, por el 
contrario, sugerencias sobre libros para su recensión o reseña.
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